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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que revisado el portal  de 

la administradora de los recursos del sistema general de seguridad social  

en salud- Adres, se evidencia que el codemandado HERIBERTO AGUIRRE 

BELTRAN, está ACTIVO como beneficiario en SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTRA DEL REGIEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO 

S.A.- lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

29 de septiembre de 2022.  

 

Verónica Vélez Jaramillo 

Oficial mayor.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega notificación 

enviada a la demanda HEYDA PATRICIA MONTES FLOREZ, la cual se 

agrega sin pronunciamiento alguno, teniendo en cuenta que, la 

señora Florez, se notificada personalmente con acta del despacho 

fechada del 23 de septiembre del año en curso.  

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-0023200 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE LUIS GABRIEL VILLADA CORREO Y OTRO. 

DEMANDADO HDI SEGUROS S.A. Y OTROS. 

DECISION AGREGA NOTIFICACIÓN, REQUIERE AL 

DEMANDADO  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN.  
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Ahora, con respecto a la notificación del codemandado se tiene 

que la misma no cumple con lo indicado en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, pese a que el demandante indica haber obtenido dicho 

correo electrónico a través del proceso penal en audiencia celebrada 

el 18 de abril de 2022, se tiene del plenario que el demandado no 

asistió a la referida diligencia, (archivo 4, folio 801 digital); de ahí 

que no podrá tenerse como válida el correo electrónico denunciado 

como propiedad del demandado, pues para ello, se deberá aportar 

las evidencias que den cuenta que el correo electrónico si 

corresponde al demandado.  

 

 

Ahora, y atendiendo la solicitud de emplazamiento del 

codemandado Heriberto, previo a resolver sobre su procedencia, se 

ordena atendiendo la constancia secretarial que antecede, oficiar a 

SALUD TOTAL ESP, para que, con destino a este proceso, indiquen 

los datos de ubicación, teléfonos, dirección física, o correos 

electrónicos que posean del codemandado Heriberto Aguirre Beltran,  

 

 

Por secretaria expídase el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.v.  
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